
 
 
 

CESIÓN DE DERECHOS 
 
 

Chetumal, Quintana Roo a            de                              2022. 
 
 
 

AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN 
 
 
 

Por medio de la presente, de conformidad a la Ley Federal de Derechos de Autor, Título IV, Capítulo II, 
Artículo 87, me permito manifestar que cedo y autorizo el uso de la imagen de mi hijo(a) con carácter 
TESTIMONIAL en el levantamiento de imágenes para diversos materiales de comunicación social de las 
campañas de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA a través del CBTIS No. 214, mismo que podrá ser 
comunicado y/o distribuido y/o radiodifundido públicamente a través de los medios de comunicación 
existentes o que se  inventaren, tanto en el territorio nacional como en  el extranjero y por tiempo 
indefinido. Por su participación en dicha producción con el carácter de ENTREVISTADO(A), convengo en no 
recibir pago alguno, dado que la difusión de las campañas tiene carácter social y otorgo a favor de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA a través del CBTIS No. 214 el finiquito más amplio que en derecho 
proceda, no reservándome en su contra el ejercicio de acción o derecho alguno sobre el particular. La 
imagen de mi hijo(a) podrá ser usada únicamente sin fines de lucro. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Nombre del alumno:                                                                                                      Edad:                                    . 

Nombre del padre, madre o tutor legal:                                                                                                                     .

Dirección:     

Correo electrónico:    

 

           _. 
 

_. Teléfono:                                        _.
 
 
 

Firma del padre o tutor:    
 
 
 
 
 
 
 

Hacemos de su conocimiento que la información proporcionada únicamente es con fines de identificación para el ejercicio de 
nuestras funciones, por lo que aseguramos serán debidamente protegidos conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 116 y 120 
fracción V de la Ley General de Transparencia y Accesos a la Información Pública y artículo 49 fracción V de la Ley General d e 
Responsabilidades Administrativas. 


